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Asunto: SALVAMENTO DE VOTO  
 

Con el respeto acostumbrado que me ha caracterizado tanto con mis compañeros 

integrantes de sala, como con las decisiones por ellos adoptadas, me veo en la  

necesidad de hacer explícitas las consideraciones que me llevaron a apartarme  

totalmente de la decisión adoptada, mediante el auto admisorio de la tutela que nos 

ocupa, en los siguientes términos: 

 

CONSIDERACIONES DE ORDEN JURISPRUDENCIAL: 

1. Es imperativo recordar a tal fin el pronunciamiento efectuado mediante la sentencia 

T-571 del 2015, con ponencia de la magistrada MARIA VICTORIA CALLE 

CORREA, providencia en la que define dicho principio en los siguientes términos: 

 
“…La Corte Constitucional ha estudiado en varias ocasiones el principio de 

subsidiariedad como requisito de procedibilidad de la acción de tutela, por cuanto a este 

medio de protección se puede acudir frente a la vulneración o amenaza de derechos 

fundamentales, pero siempre que no exista otro medio de defensa que sea idóneo, o 

cuando existiéndolo no sea expedito u oportuno o sea necesario el amparo para evitar 

un perjuicio irremediable. Así las cosas, antes de pretenderse la defensa por vía de 

tutela, el interesado debe buscar la protección a través de otros medios judiciales que 

resulten eficaces y que estén disponibles, por cuanto la acción de tutela no tiene la 

virtud de poder desplazar mecanismos previstos en la normatividad vigente.” 



En concordancia con lo anterior, y en relación al principio de subsidiariedad que se 

presume fue lo pretendido por el accionante, ya que no es ni siquiera concluyente de 

la tutela en los términos presentada, por cuanto la acción de tutela no es clara en ese 

sentido, ni en hechos, ni en fundamentos, resultaría erróneo y desajustado a nuestro 

ordenamiento jurídico vigente, el admitir para estudio de fondo una acción de tutela 

presentada en los presentes términos, cuando resulta suficientemente claro que hasta 

el propio accionante es consciente de que existen otros mecanismos legales a los 

cuales acudir en procura de la protección de los derechos que a su juicio considera 

vulnerados. 

 

Recordemos de la lectura expresa del escrito de tutela que el propio accionante en su 

acción de tutela de forma expresa indica que: 

 

“NOVENO:  Ahora bien,  en el ejercicio de la  acción de nulidad por inconstitucionalidad  o de una demanda  de 

inconstitucionalidad o de acción de cumplimiento no se puede instaurar  porque las sedes judiciales  se encuentran 

en vacancia  hasta  el día 11 de enero de 2021 y por tratarse de  un asunto constitucional  se debe someter  a un 

ipso iure absque mora (la misma ley sin dilación). “     

  

2. Es pertinente recordar que en ningún caso, la acción de tutela puede reemplazar a la 

jurisdicción ordinaria, ni fungir como un mecanismo judicial alternativo o sucedáneo 

general de los recursos y las acciones judiciales ordinarios. En los términos de la 

Sentencia SU-424 de 2012: 

 

 “La acción de tutela no puede admitírsele, bajo ningún motivo, como un medio judicial 

alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley para defensa de 

los derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales 

y, menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos en estos procesos para 

controvertir las decisiones que se adopten” 

Resulta entonces totalmente no compartida la decisión de admisión de la tutela, ya 

que saltan a la vista varios argumentos, I). El mismo accionante es consciente de que 

el medio legal existe para interponer su derecho de acción y que no es precisamente 

la acciona de tutela, II). Pero se excusa en una vacancia judicial argumentando una 

posible mora judicial y un aparente obstáculo para acudir a la jurisdicción, lo cual es 

equivoco en la medida que ni la acción de tutela esta instituida para reemplazar 

acciones legales en términos de vacancia judicial, y mucho menos puede apreciarse 

que la vacancia judicial es un impedimento total para ejercer el derecho de acción e 

impetrar las acciones judiciales, y III) no puede justificarse un actuar como el 

presente atribuyendo que es una asunto constitucional desnaturalizando totalmente la 

acción de tutela, ya que si se quiere ver de forma teleológica y conceptual todo asunto 

que se ventile en un Estado Social de Derecho en su justa medida, proporción y 

esencia es de arraigo y competencia constitucional, y no por ese argumento se puede 

considerar que todo asunto es susceptible de dirimirse bajo la acción de tutela. 



 

3. A partir de lo antes enunciado y en igual conducencia de argumento la Corte 

Constitucional, mediante sentencia C-132 del 2018, Magistrado Ponente 

Alberto Rojas Ríos, claramente se ratifica todo lo antes argumentado por la 

presente sala en el entendido de que: 

 
Atendiendo a las características de la acción de tutela, la Corte ha explicado que ésta 
procederá contra actos de contenido general, impersonal y abstracto, sólo 
excepcionalmente y como mecanismo transitorio de protección de los derechos 
fundamentales, siempre y cuando se trate de conjurar la posible ocurrencia de un 
perjuicio irremediable y, además, sea posible establecer que el contenido del acto de 
carácter general, impersonal y abstracto afecta clara y directamente un derecho 
fundamental de una persona determinada o determinable. Solo en estos casos el juez 
puede hacer uso de la facultad excepcional consistente en ordenar la inaplicación del acto 
para el caso concreto, con un carácter eminentemente transitorio mientras se produce la 
decisión de fondo por parte del juez competente. 

 

Resultando por todo lo antes expuesto suficientemente claro, que en el presente 

asunto no se observa el cumplimiento de ninguno de estos presupuestos, para avocar 

conocimiento y dar trámite de fondo a la acción de tutela impetrada, no solo porque 

se esté pretendiendo la tutela de presuntos derechos fundamentales atacando un acto 

de carácter y naturaleza  general, e impersonal, lo que por regla general en si ya no la 

hace procedente, sino porque en gracia de discusión si se atiende y aplica lo ordenado 

por este pronunciamiento jurisprudencial, en el entendido de que se admita esta tutela 

dada su excepcionalidad ante un acto de carácter general e impersonal, únicamente 

como mecanismo transitorio para la protección de derechos, que es la excepción 

planteada y permitida, el suscrito discrepa entonces, de que si no se decreta la 

medida provisional solicitada por el accionante, porque no se aprecia que se cumplan 

con los presupuestos de urgencia y necesidad, resulta entonces con profundo respeto 

un tanto inocuo e incongruente que si se considere la admisibilidad bajo el parámetro 

permitido para la procedencia de acción de tutela ante actos de carácter general e 

impersonal, que es recordemos precisamente como mecanismo transitorio, “siempre y 

cuando se trate de conjurar la posible ocurrencia de un perjuicio irremediable y, además, 

sea posible establecer que el contenido del acto de carácter general, impersonal y 

abstracto afecta clara y directamente un derecho fundamental de una persona determinada 

o determinable”  1, que claramente es lo no apreciado tácitamente en la decisión 

adoptada al no encontrar ni urgente, ni necesaria una medida que claramente estaba 

encaminada a conjurar la presunta ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

 

4. Dicho lo anterior, y en concordante sentido discrepo totalmente de la decisión 

adoptada, toda vez que de la lectura de los hechos de la tutela, y sin estudiar de 

fondo siquiera someramente los derechos a tutelar, ni fundamentos de derechos o 

pruebas, resulta claro y evidente que no se cumple con unos de los principales 

                                                             
1   Sentencia C-132 del 2018, Magistrado Ponente Alberto Rojas Ríos 



presupuestos planteados en la jurisprudencia antes referenciada2, para la procedencia 

de la acción de tutela en estos eventos,  consistente en que sea posible establecer 

que el contenido del acto de carácter general, impersonal y abstracto afecta 

clara y directamente un derecho fundamental de una persona determinada 

o determinable”. 

 

CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL:    

5. Resulta necesario recordar, dados los considerandos de orden jurisprudencial antes 

descritos que igualmente en contraposición a lo manifestado por el accionante, el 

artículo 86 de nuestra carta Constitucional, es muy claro al indicar que, la acción de 

tutela ha sido concebida únicamente para dar solución a situaciones de hecho creadas 

por actos u omisiones que implican transgresión o amenaza de un derecho 

fundamental, siempre y cuando no exista otro mecanismo susceptible de ser invocado 

ante los respectivos jueces para lograr la protección del derecho, es decir, que sólo en 

el evento de que el afectado no encuentre una solución a su problema en forma 

eficiente y que de no ser por la tutela quede en una clara indefensión frente a quienes 

vulneran o amenazan sus derechos fundamentales.  

 

De allí tal como lo señala el artículo 89 superior, la acción de amparo no resulta 

procedente cuando existe otro medio de defensa del derecho transgredido dado que la 

constitución contempló el respectivo establecimiento de los respectivos recursos, 

acciones y procedimientos necesarios para que puedan los ciudadanos propugnar la 

integridad del orden jurídico, y por la protección de sus derechos individuales, a 

menos de que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, que claramente no es lo que acontece en el presente asunto, tanto por 

la misma tutela en su forma y contenido, como por la misma decisión adoptada, en lo 

que tiene que ver con la decisión negativa de la medida provisional al considerar que 

no se cumplió con el presupuesto de urgencia y necesidad. 

 

CONSIDERACIONES DE ORDEN LEGAL:    

 

6. Expuestos todos los argumentos anteriores de donde se colige que no  se cumple con 

ninguno de los presupuestos jurisprudenciales, ni constitucionales, para siquiera 

considerar la procedencia de la acción de tutela, resulta necesario recordar que el 

numeral 5° del artículo 6 del Decreto 2591 de 19913, es expreso en su sentido al 
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 ARTICULO 6o. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela no procederá: 

(…) 



considerar improcedente la acción de tutela cuando se trate de actos generales 

impersonales o abstractos por regla general. 

Por todo lo dicho anteriormente, y aunque respeto la decisión adoptada pero al no 

compartirla en lo absoluto, me distancio totalmente, ya que considero que debió 

tenerse en cuenta el precedente  jurisprudencial, el ordenamiento constitucional y la 

disposición legal, ya que en este asunto como lo he advertido existe una regla general 

de improcedencia y la excepción planteada a nivel jurisprudencial, claramente en este 

asunto, sin mayor estudio de fondo no se cumple, para si quiera considerar que 

proceda esa excepcionalidad.   

Por lo que teniendo tal incidencia lo anterior salta a la vista que es una acción de 

tutela llamada a no prosperar a futuro, y legalmente no es un imperativo el admitir 

una acción de tutela notificar, correr traslados y desplegar una andamiaje procesal y 

de administración de justicia, para posteriormente adoptar una decisión que de 

entrada es notorio, no será viable.   

Ahora bien, con lo dicho anteriormente aclaro que no pretendo en momento alguno 

dar a entender que se está cercenando o limitando de alguna forma el derecho de  

acción de tutela a que tiene el accionante, por el contrario considero que es tan 

respetado dicho derecho que se la estaría atendiendo y resolviendo y respetando bajo 

presupuestos válidos y vigentes dentro de nuestro marco jurídico, con lo que sería una 

adecuada diligencia y eficiencia valida, si se quiere, en nuestra gestión.  

Con base a lo expuesto, dejo sentado y argumentado mi salvamento de voto  

 

 

 

Diego Ernesto Villamizar Cajiao. 

Conjuez 

 

 

                                                                                                                                                                                          

5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto. 


